
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación de las asistencias
técnicas para la redacción de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de diversos
municipios de la región extremeña.

I.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Urbanismo y ordenación del Territorio.

c) Números de expedientes:

97U054: NN.SS. Carmonita.
97U055: NN.SS. Higuera de Llerena.
97U056: NN.SS. Magacela.
97U057: NN.SS. Malpartida de la Serena.
97U058: NN.SS. Orellana la Sierra.
97U059: NN.SS. Carbajo.
97U060: NN.SS. Mata de Alcántara.
97U061: NN.SS. Pedroso de Acim.
97U062: NN.SS. Segura de Toro.
97U063: NN.SS. Villa del Campo.
97U064: NN.SS. Aliseda.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Redacción de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de los municipios indicados anteriormente.
c) Lote: Se trata de concursos independientes.
d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 66 de 7-6-97.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tratamiento: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

NN.SS. Carmonita: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Carbajo: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Higuera de Llerena: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Mata de Alcántara: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Magacela: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Pedroso de Acim: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Malpartida de la Serena: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Segura de Toro: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Orellana la Sierra: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Villa del Campo: 3.016.000 ptas.
NN.SS. Aliseda: 4.002.000 ptas.

Mérida, 20 de agosto de 1997.–El Secretario General Técnico, P.D. 14-08-97, FRANCISCO SANCHEZ LOMBA.
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